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República del Ecuador, dos 

de mil novecientos 
  

  

    

A 

noventa y cuatro/ 

ante mi, doctor 

AUMENTO DE CAPITAL Y Ramiro Rhea Pala- 

REFORMA DE ESTATUTOS cios, Notario Se- 
  

DE LA COMPAÑIA MADERAS gundo Suplente del 
  

PRESERVADAS SOCIEDAD cantón Quito, que 
    

ANONIMA — (MAPRESA). actúo por licencia 
  

concedida a la ti- 
  

CUANTIA:5/ 705"000.000,00 tular Doctora Xime 
  

na Moreno de Soli 
  

Dí 3 copias nes, en virtud del 
  

oficio número tres 
  

cientos veinte y 
  

ocho- noventa y cuatro- noventa y cuatro- CSQP de fecha 
  

veinte y uno de febrero de mil novecientos noventa y 
  

cuatro del señor Presidente de la Honorable Corte 
  

Superior de Justicia del distrito, comparece el señor 
  

PF 

Fernando Peña Durini/en su calidad de Gerente General 
  

de MADERAS PRESERVADAS SOCIEDAD ANONIMA ( MAPRESA ), 
  

según aparece del 

presente. El compareciente 

nombramiento que se agrega a la 

de nacionalidad 
  

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 
  

domiciliado en esta ciudad, plenamente capaz, a quien de 
  

conocer doy te, me pide elevar a Escritura Pública el 
    contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NO    
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TARIA 6: Sírvase extender y autorizar en el registro 

de escrituras públicas que se encuentra a su cargo, Una 

de la cual conste el aumento de capital y la reforma de 

estatutos contenidos en las cláusulas que siguen: PR I 
  

MERA. - OTORGANTESC . — Otorga esta 

escritura pública el señor Don Fernando Peña Durini/ 
  

  

  

ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito, en su calidad 
  

de Gerente General de MADERAS PRESERVADAS SOCIEDAD 
  

  

ANONIMA — ( MAPRESA ), a nombre y en representación de 
  

  

esta compañía y debidamente autorizado por la junta 

general extraordinaria de accionistas reunida en Quito, 

el veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y 

tres. SEGUNDA. -— ANTECEDENTES 

a) Maderas Preservadas Sociedad Anónima ( Mapresa) es 
  

una compañía anónima que se constituyó mediante 

escritura pública otoygada el ocho de mayo de mil 

novecientos setenta Á dos ante el notario segundo del 

cantón Quito doctor José Vicente Troya Jaramilo, 

aprobada por el señor Superintendente de Compañías 

mediante resolución número dos mil novecientos treinta y 

slete, de dogs de mayo de mil novecientos setenta y 

dos. b). Al capital social de un millón de sucres 

(5/1'000.000,00) con que se fundó la compañia ha sido 
  

elevado hasta la suma de Doscientos treinta y cinco 
  

millones de sucres (8/235'000.000,00) que es el capital 

actual, mediante escrituras públicas otorgadas ante el 

Notario Segundo del cantón Quito en las siguientes 

fechas: veinte de junio de mil novecientos setenta y  
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4 tres; diez de julio de mil novecientos setéánta y“tuatro 

PT A? 
  

ST siete de julio de mil novecientos setenta    
  

veinte y nueve de septiembre de mil novecientos setenta 
  

y ocho; catorce de octubre de mil novecientos ochenta; 
  

catorce de marzo de mil novecientos ochenta y tres; 
  

diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y 
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tres; dieciséis de septiembre de mil novecientos ochenta 

y slete y catorce de noviembre de mil novecientos 
  

ochenta y nueve y dos de abril de mil novecientos 
  

noventa y uno. En estas escrituras constan también 
  

algunas reformas a los estatutos sociales, y en la de 
  

catorce de marzo de mil novecientos ochenta y tres 
  

consta además la codificación de tales estatutos. Todas 
  

ellas han sido aprobadas por el señor Superintendente de 
  

Compañías y están inscritas en el Registro Mercantil de 
  

Quito. El capital social se encuentra integramente 

pagado. 2). La junta general extraordinaria de 
  

accionistas de MADERAS PRESERVADAS SOCIEDAD ANONIMA 
  

í MAPRESA ), reunida el veinticinco de marzo de mil 
  

e 

novecientos noventa y tres,/4cordó un aumento de capital 
  L 

social y reforma a los estatutos de la compañía, en la 
  

  
  

  
  

forma que se expresa a continuación. TERCERA 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

FORMA DE ESTATUTOS .- Con los 
  

antecedentes indicados, el señor Don Fernando Peña 
  

Durini, Gerente General de MADERAS PRESERVADAS SOCIEDAD 
  

ANONIMA ( MAPRESA ), a nombre y en representación de 
    13 

esta compañia, declara: UNO. Que se aumenta el 
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capital social de Maderas Preservadas Sociedad Anónima 

 (MAPRESA )-en la: suma de setecientos cinco millones de 

sucres (S/705'000.000,00), de modo que queda fijado en 

NOVECIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES ( 

5/940'000.000,00) Dos. Que el pago del capital 

materia de este aumento se lo hará tomando de la Reserva 

Legal la suma de treinta y tres millones trescientos 

diecinueve mil setecientos noventa y nueve sucres veinte 
  

    

y un centavos (8/33'319.799.21) y del Superávit por 

Revalorización: de Patrimonio la suma de Selscientos 

setenta y un millones seiscientos ochenta mil doscientos 

sucres setenta Y nueve centavos 

(5/671'680.200,79) . - Tregsos. Que las 

setecientas cinco mil ( 705.000) acciones ordinarias y 
  

  

  

nominativas de un mil sucres (8/1.000,00) cada una 

que se originan en este aumento de capital, 

corresponden a las personas y en el número que 
  

luego se menciona, y que el pago se efectuará en 

la forma expresada anteriormente y según se 

detalla a continuación. Se - transcribe a 

continuación el cuadro :* de aumento de capital 

que es el siguiente: 

A 

CONTINUACION 
    YA 

EL 

CUADRO DE 

AUMENTO DE CAPITAL  
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Cuatro. - Que por el capital materia de este 

aumento se emitirán setecientas cinco mil (705.000) 

acciones ordinarias y nominat ivas de un mil 

SUCrES (8/1.000,00) cada una, numeradas del 

doscientos treinta y cinco mil uno (235.001) al 

novecientos cuarenta mil (940.000) inclusive. Cin 

co. Que por la naturaleza de este aumento de capital 

no es necesarla la publicación del aviso mencionado 

en el artículo ciento noventá y cuatro de la Ley de 
  

Compañias .- Seis. / Que se reforma el artículo 
  

  

quinto de los estatutos sociales de la  compañíia,cam 

biándolo por el siguiente texto.- "El capital de la 

Sociedad es de NOVECIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES 
  

  
  

(8/940'000.000,00) dividido en novecientas cuarenta mil 

(940,000) acciones ordinarias y nominativas de un mil su 

cres (S/1.000,00) cada una, /Árameradas del uno (1) al 

novecientos cuarenta mil (940.000) inclusive. Los 

títulos de las acciones serán firmados por el Presidente 

y el Gerente General”. CUARTA .- NACIONA 

L 1DA MD. Todas las personas a quienes corresponden 

acciones en virtud de este aumento de capital, son 

de nacionalidad ecuatoriana. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar en el protocolo a su Cargo Como 

documento habilitante, la copia del nombramiento del 

señor Don Fernando Peña Durini como Gerente 

General de Maderas Preservadas Sociedad — Anónima 

(  MAPRESA  ) con las razones de aceptación e 

inscripción y la copla del acta de la junta  
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> 
general extraordinaria de accionistas de A compañía 

  

  

noventa y tres que presento y agregar las demás 
  

cláusulas de estilo que aseguren la validez y eficacia 

de este instrumento. firmado. Doctor Rafael Borja Peña. 
  

Matrícula profesional número treinta y nueve del Colegio 
  

de Abogados de Quito. Hasta aquí la minuta, que queda 
  

elevada a Escritura Pública con todo el valor legal. Y 
  

leida que fue al compareciente por mi el Notario; se 
  

ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo 1 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

Cual doy íe. firmado. 

e nor Do n Fernando Peña 

Durinji. Cedula de cin 

dadanía número dieci- 

siete cero treinta y 

dos noventa y a uno - 

seiscientos siete, Pape- 

leta de votacion :; - _ 

ciento treinta y - 

seis doscientos s_e - 

tenta Y nueves firnma- 

do. a Doctor - 

Ramiro Rhea_ Palacios. 

A 

CONTINUACION VA N Los 

D-0C-U-MENTO-S   

  

HABEBEIDLITANTE: 

Y 

reunida el veinticinco de marzo de mil novecientos]
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MADERAS PRESENVADAS 5.A. 

Quito, diciembre 13 de 1993 

Señor Don 
Fernando Peña Durini 

Ciudad 

Distinguido señor: 

En nuestras calidades de Vicepresidente, encargado de Presidencia, y de Gerente General y 
como tal Secretario del Directorio de Maderas Preservadas S.A., "MAPRESA", nos 

permtitimos comunicarle que el Directorio de esta Compañia, en sesión del 13 de diciembre ás 

de 1993, en esta ciudad, designó a usted Gerente General de la misma, por el periodo de 
dos años, e iniciando sus funciones el 1ro de enero de 1994. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, al Gerente General corresponde la 

representación legal de la Sociedad, tanto en lo Judicial como en lo extrajudicial, sin el 
concurso de otro funcionario, pero con sujeción a los Estatulos Sociales. Las atribuciones 

del Gerente General de la Compañía constan en los Estatutos Sociales de la Compañía 

otorgados mediante Escritura Pública celebrada el 8 de mayo de 1972 ante el Notario 
Segundo del Cantón Quito, Dr. José Vicente Troya Jaramillo, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Canión el 15 de mayo de 1972, además de tas reformas a tos Estatutos 
Sociales de la Compañía que constan en las Escrituras Públicas otorgadas el 7 de julio de 

1977 y el 14 de octubre de 1980 ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Dr. José Vicente 

Troya Jaramillo, El 14 de marzo de 1983 y el 16 de septiembre de 1987 ante la Notaría 
Segunda del Cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, e inscritas en el Registro 
industrial del mismo Cantón el 11 de noviembre de 1977 bajo el número DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS UNO, el veintitrés de diciembre de 1980 bajo el número VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCO, el 21 de abril de 1983 bajo cl número CIENTO SETENTA Y SEIS y  * 
el 16 de octubre de 1987 bajo el número CIENTO CUARENTA Y OCHO en su respectivo 
orden. 

Atenta mente, ÁÉ 7 AH : 
MAP 7 0 Y eS 

yA Í% l, LS - - HS o 

2 e Ba 17 nl Y LA S VS A A “Puig 
o GERENTE GENERAL 

PRESIDENTE ENCARGADO / Nx ¡SECRETARIO 

a Z xo 

    

Acepto el PE ento de Gerente General de Maderas Preservadas S.A., "MAPRESA" 
que const 19 cioque antecede. Quito, diciembre 13 de 1993,    

“A/ 

“Y He le Durini 

. 

VA / Po. 
NE Damos más vida a la madera 

  

HEMBROS DE: - ASOCIACION OE INUUSTRIALES MADEREROS (A.L,M,A.) - SOL.ETY OF AMERICAN WOOD PRESLRVERS' INC, 

NS FABRICA: Panamericana Sur Km. 11. Casilla Postal 4649-A 
Telfs. 261-256/612-546. Fax. 593-2-614-596. Tlx. 22088 Mapres-ED, Quito - Ecuado: 

. - AMERICAN WOOD PRUSERVERS' ASSOCIATION (A.MW.PA,
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Z ON D E PROTOCOLIZACION 24 

petición de parte interesada, protocolizo en el Registro, 

de Escrituras Públicas del presente año en dos fojas 

el nombramiento de GERENTE - GENERAL que otorga MADERAS 

 PRESERVADAS S.A. MAPRESA en favor del señor Don FERNANDO 

PEÑA DURINI .' Quito a once de Febrero de mil 

o “novecientos noventa y Y (cuatro. - firmado. Doctora Ximena 

— Moreno de Solines. y (OrARI LA SEGUNDA . o 

o la 

o Se protocolizó | - 

ante mi, y en fe de ello confiero esta DECIMA PRIMERA | 

o COPIA, firmada y sellada. en Quito a once de Febrero de 

. mil novecientos noventa Y y cuatro -- | 

lick bai ¿JA o 
Y, Y Dostora—Ximena Moreno de Solines. 

AL NOTARIA SEGUNDA . 

A AA E _ 

A A o 

Ñ A . 

Y    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE MADERAS 

PRESERVADAS S.A, MAPRESA REUNIDA EL JYEVES VEINTICINCO DE MARZO 1993 

En Quito, hoy día jueves 25 de marzo de 1993/a las diecinueve horas y quínce minutos, en 
el local de Madecentro ubicado en la Ave. Capitán Ramos 718, (Urbanización La Luz), se 
reune la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Maderas Preservadas S.A. 
(MAPRESA). Preside la sesión el Presidente Ingeniero Roberto Peña Durini y actúa de 

Secretario el Gerente General, Licenciado Rafael Serrano Puig. 

El Presidente pide al Secretario que formule la lista de los Accionistas presentes y el capital 

pagado que cada uno de ellos representa. Así lo hace el Secretario y certifica que se 

encuentran presentes los siguientes accionistas: 

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL PAGADO ACCIONES 
Borja Pallares Pedro Pablo 555.000,00 .595 
Borja Peña Joaquín 4 61'394.000,00 61.394 
Borja Peña Rafael 3'924,000,00 3.924 
Borja Peña Rodrigo 8'5625.000,00 8.625 
Burneo Burneo Francisco 653.000,00 .653 
INMOPINO S.A, 

Representada por su Gerente 
Sr. Gonzalo Pazmiño H. 9'400.000,00 9,400 
¡NTUR. Representada por 
el Sr. Bayardo Sandoval, según 
carta poder. 10'738.000,00 10.738 

Maldonado Samaniego Patricio 685.000,00 .685 
Peña Durini Fernando 11053.000,00 1.053 

Peña Durini Marcelo 42'893.000,00 42.893 

Peña Durini Roberto 31"724.000,00 31.724 

Peña Durini Santiago 2'954.000,00 2.954 

Peña Muller Carmen Elena 
representada por la 

Sra Carmen Muller Vda Peña 36'394.000,00 36.394 
Peña Mena Marcelo 6'010.000,00 6.010 

Peña Mena Cecilia 498.000,00 498 

Prado Moncayo Diego 662.000,00 .662 

PRODISEC. Representada 

por su Gerente Sr. Fernando 

Peira 4'765.000,00 4.765 
Sandoval Pérez Bayardo 212.000,00 212 
Serrano Puig Rafael 1'436.000,00 1.436 
Velasco Ponce Alberto ”  3'362.000,00 3.362 
TOTAL 227'937.000,00 227.937 3 

. > 

Como el capital social suscrito e integramente pagado es de doscientos treinta y cinco nr. l, 

millones y se encuentra representada en esta junta la suma de S/. 227"937.000,00 ; : 
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doscientos veinte y siete millones novecientos treinta y siete mil sucres esto es 96.99 por 
ciento del capital social pagado, existe el quorum para que se constituya esta Junta General 

Extraordinaria. 

Se encuentra presente el Comisario de la Compañía, señor Fabián Coronel Sánchez. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que por Secretaría se de lectura a la . 
Convocatoria publicada en la edición del diario La Hora correspondiente al día once de 

marzo de mil novecientos noventa y tres. El Secretario da lectura a esta convocatoria que 

dice: , 

CONVOCATORIA/, he 

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS : 
DE MADERA PRESERVADAS S.A. "MAPRESA" 

  

Convócase a los señores Accionistas de Maderas Preservadas S.A. "MAPRESA”, y de 
manera especial al señor Fabián Coronel Sánchez, Comisario de la Compañía, a la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día jueves 25 de marzo de 1993, 
a las 19130, en las eficinas ubicadas en la Av. Capitán Ramos No 718 ( Urb. La Luz ), de la 
ciudad de Quito, para tratar los siguientes puntos: 

1.- Resolver sobre un aumento de Capital Social de la Compañía. 

2.-Resolver sobre reformas de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Quito, 5 de marzo de 1993 

ROBERTO PEÑA DURINI ? 
PRESIDENTE » 

1.- El Presidente de ta Compañía pone a consideración de la Junta General el primer punto 
del orden del día, esto es, el aumento del capital social de la Compañía y propone que se ' 

aumente su capital social en la suma de Setecientos cinco millones 00/1090 de sucres y que 

el pago se lo haga tomando de la reserva legal la suma de treinta y tres millones trecientos 
diecinueve mil setecientos noventa y nueve 21/100 sucres, de la cuenta Superavit por 

Revalorización del Patrimonio la sumar de seicientos setenta y un millones seicientos 
ochenta mil docientas 79/100 sucres. 

Luego de deliberar sotre la proposición del señor Presidente, la Junta General con el voto 
unánime de todos los accionistas que concurren a ella, resuelve lo siguiente: 
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1.1. Qué se aumente el capital social de Maderas Preservadas S.A. (MAPRESA) en la suma 
de Setecientos cinco milliones 00/100 de sucres, de.modo que quede fijado en novecientos 

cuarenta millones 00/100 de sucres. -* 
    

  

1.2. Que el pago del capital Materia de esle aumento se lo haga tomando de | 

Legal la suma de treinta yres millones trecientos diecinueve mil setecien 
nueve 21/100 sucres y de la cuenta Superávit por Revalorización del Patri 
de Seicientos setenta y un millones seicientos ochenta mil docientos 79/1 

Reserva 

noventa y 
onio, la suma 

sucres. 

     

   

  

1.3.- Que por este aumento de capital se emitirán setecientos cinco mil acciones ordinarias 
y Nhominativas de un mil sucres cada una, totalmente liberadas, numeradas del 235.001 al 

940 000 inclusive, para los actuales accionistas de la Compañía, de modo que a cada uno 

de cllos corresponde el triple de las acciones que actualmente posee, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

No NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL HUM. % RESERVA SUPERAVIT AUMENTO NUEVO NU?A. 

ACTUAL ACCIO, LEGAL  REVALORIZACION CAPITAL CAPITAL ACCIO. 

PATRIMONIO 

4 Poga Pallarre Urdio Pablo 555,000 55 074 18,091 44 1,506,308 98 1,065 000 2,720,000 Y 2,220 

2 Borja Pefa Jor.e Joaquin £1 304,000 61,394 26 13 8,704,832 89  175,477,167 01 184,182,000 245,76,000 Y 245,578 

3 fia Peña Rafael > 5994000 3924 167 556 369, 78 11,215,630 24 11,772,060 15,698,000 Y 15,698 
A Maya Peña Rodugo 2,625,000 8625 36/ 1,222,907 52 24,652,092 49 25,875,600 34,00,000 Y 34,500 

5  Rumeo Bumnao Francisco 6: 3,000 8n3 078 02,586 51 1,806,413 49 1,052,000 2,812,000 2,612 

8 IMMOPUIO 48,400,000. 9,400 400 1,932,791 097 26,857,208 03 28,200,009 37,000,000 + 37,600 

7 Dunn Serán Mantiot Francisco 3810,000 3,8189 163 541,482 18 10,915,517 82 11 457,000 5,2/6,000 : 15,276 

5 INJUR Cia Ltda 10,758,000 10,738 45) 1,522,502 14 30,691,497 86 32,214,000 42,952 000 42,952 

9 Maldonado S amamego Patucio 685,000 605 029 97,123 67 1,957,8/6 33 2,055,000 2,740,000, 2,740 
10 Maldonado Vásconez Patricio 827,000 82 003 11,626 48 234,373 52 246 000 328,000 4 323 

11 Mera Espinoza Formando 16,000 16 001 2.269 58 45,731 42 48,000 84,000 Y 64 

12 Peña Donar Fernando 1,053,000 1,053 045 140,301 06 3,009,698 04 3,159,000 4,212.000% 4,212 
13 Peña Dunn Marcelo 47 RU3,000 42,093 1875  8.08104318 127597 356 82 128,079.000 1715/2000" 171,572 
14 Peña Dunni Reberto 31,/24,000 31,724 1350 4,400 091 11 90,673,068 89 95,172 000 126 826,000, , 126,890 

15 Peña Durim Sant sgo 2,054,000 — 2,054 125 418,055 97 8,443,103 03 8,892,000 11,816,000 A 11,816 

18 Peña Mena Ceciha - 488,000 498 2 70,609 02 1,423,390 38 1,494,000 1,992,009 ? 1,992 
17 Peña Mena Marcelo 6,010,000 6,010 256 852,130 14 — 17,177,863 86 . 18,030,000 24,040,000 Y 24,040 
18 Peña Muller Carmen 36,304,000 36,394 1549 —5,160,173%0  104,02182650  109,182,000 145,576,0004 145,576 
19 Peña Pérez Cos A 608,000 698 030 98,906 89 1,995,033 11 2,094,000 2,792,000 + 2,792 

20 Prado Moncayo Diego + 662,000 662 28 83,862 £8 1,892,137 42 1,986,000 2,848,000 2,648 
21 PRODISEC Cia | tda 4,765,000 4,765 203 675,612 19 13,619,387 90 14,295,000 19.060.000 19,060 

22 Rtotilo Peña Rodrigo 1.058,000 1,958 083 271,610 74 5,596,382 27 5,874,000 7,832,000 + 7,832 

23 Sandoval Pérez Bayardo 212,000 212 0209 30,058 71 805,941 29 636,000 848,000 /, 848 

24 Senano Puig Rafant 1,436,000 1,438 061 203,605 24 4,104,394 76 4,308,000 5,744,000 Y 5,744 

25 Velasco Pérez Dingo 400,000 480 021 5  69,47533 1,400,524 07 1,470,000 *,960,000 “- 1,960 

20 Veotanco Ponce Alborio 3,502,000 3,362 143 476,645 81 9,609,314 19 10,086,000 13,448,000 d 13,448 

235,000,000 235.000 10000 33319,79921 671,690,200.79  705,000,000 940,000,000 240,000 

1.4, Que por la naturaleza de esté aumento de capital, no es necesaria la publicación del 
aviso mencionado en el Art, 194 de la Ley de Compañías.,_-7? AA 

2. El Presidente dispone que se pase a considerar el segundo punto de ta convocatoria que 
dice: "Reformas a los Estatuos Sociales de la Compañía". 

Los Señores Accionistas asistentes, en forma unánime, resuelven: 

2.1. Que se reforma el Art. Quinto de los Estatutos Sociales codificados de Maderas 
Preservadas S.A. (MAPRESA) el que dirá: 

y 
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     "Artículo Quinto/ E; capital de la Sociedad es de ngwéecientos cuarenta millones de sucres. / 
dividido en nov cientos cuarenta mil (940.000,004 acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, numeradas del uno al novecientos cuarenta mil inclusive. Los títulos 

de tas acciones serán firmados por el Presidente y el Gerente General. 

2.2. Que se autoriza al Gerenie General de Maderas Preservadas 8.A. (MAPRESA) para 
que otorgue la escritura de aumento de capital y reforma de estafitos, de acuerdo con lo 
resuelto en la presente Junta General, así como para que realice todas las gestiones 
necesarias para su perfeccionamiento. 

Ei Presidente concede un receso para la redacción de esta acta. Reifstalada la sesión, se da 
lectura de ella y se la aprueba por unanimidad y sin modificación. 

Se incorpora al expediente de esta acta una copia de la misma y los siguientes documentos; 

la lista de asistentes, un ejemplar de la edición del diario La Hora del 11 de mayo de 1993 en 

la que aparece la publicación de la Convocatoria; una copia de la convocatoria hecha al Sr. 

Comisario de la Compañía; el nombramiento del Sr. Gonzalo Pazmiño como Gerente de 
¡NMOPINC; el nombramiento del Sr. Fernando Peña D. como Gerente de PRODISEC; le 

carta de representación otorgada por INTUR a favor del Sr. Bayardo Sandoval; la carta de 

representación otorgada por la señorita Carmen Elena Peña Muller a favor de la señora 
Carmen Muller Vda. de Peña. 

Se levanta la sesión a las veintiún horas. 
> 

14 10 Ñ - 
e Ai CS 

7 

Ing: ber Peña Durini : Lic. Rafael Serrano Puig 
PRESIDENTE / GERENTE GENERAL . 

o. o o, 
+ 

La presente es fiel copia del Acta original LO CERTIFICO. 
e” 

Quito, diciefbre 23 de 1993 

tg Rafael, Serrano Puig 

* GERENTE GENERAL 

, A 
£
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Se otorgó ante mí en nueve 

fojas el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañia MADERAS PRESERVADAS SOCIEDAD ANONIMA ( MA__ 

PRESA), y en fe de ello confíero esta PERCERA . 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito a dos de Marzo de mil 
  

novecientos noventa y cuatro. ) 
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por la señora Intendenta de 

Compañías de Quito Encargada, ea su Resolución Lúmero 

34.1.1.1.0568, de fecha 16 de marzo de 1994, tomé nota 

de la aprobación constante en dicha Resolución al margen 

de la matriz de la Escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de “MADERAS  PRESERVADAS S.A. 

HAPRESA” otorgada ante mí el 2 de Marzo de 1994. Y al 

margen de la matriz de la Escritura de Constitución de 

esta misma Compañia celebrada el £ de mayo de 1972. 

Quito, a veinte y nueve de marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro. 

ADMI LEZ 
Dra. Ximena Moreño-de Solines 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Reggliición 10 

número quinientos sesenta y ocho de la señora Intendente de 
  

compañías de Quíto, encargada, de 16 de marzo de 1994, bajo 
  

el número 043 del Registro Industrial, tomo 26.- Se tomó nota 

  

al margen de la inscripción número 11 del registro industrial 
  

de quince de mayo de mil novecientos setenta y dos, a fs. 37vta. 
  

tomo 4.- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

  

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutob 
  

de la compañía "MADERAS PRESERVADAS S.A. MAPRESA”, otorgada 
  

el 2 de marzo de 1994, ante el ntoario segundo del cantón, 
  

Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se dá así cumplimiento a lo 

  

dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, de con- 
  

fokxrmidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto 

  

de 1975, publicado en el registro oficial 978 de 29 de agosto 
  

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 9100|- 
  

Quito, a trece de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 
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Monsalve Moreno


